
 
 
 
 

Ref.- No. 273-19-JP relativo a la acción de protección presentada el 12 de julio 
de 2018 por la comunidad A’I Cofán de Sinangoe 
 
 

Dra. Karla Andrade 
Jueza Ponente Corte Constitucional 
 
 
Vivian Isabel Idrovo Mora, con cédula de ciudadanía 1713289070, de profesión abogada con experiencia 

en derechos humanos,  derechos colectivos y derechos de la naturaleza, domiciliada en la ciudad de Quito, 

comparezco ante su autoridad por mis propios derechos y como coordinadora de la Alianza de 

Organizaciones por los Derechos Humanos de Ecuador, coalición de hecho que agrupa a quince 

organizaciones de la sociedad civil, para solicitar ser escuchada en calidad de  AMICUS CURIAE,en la causa 

en referencia.  

 
Fundamento mi petición en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y Control 

Constitucional que establece “Cualquier persona o grupo de personas que tenga interés en la causa podrá presentar un 

escrito de amicus curiae que será admitido al expediente para mejor resolver hasta antes de la sentencia”. 

 

El amicus que presentaré en la audiencia pública que se desarrollará el 15 de noviembre de 2021 versará 

sobre el derecho a la seguridad jurídica en contextos extractivos en relación con el derecho a la consulta 

libre previa e informada. 
 

Futuras notificaciones las recibiré en el correo electrónico  alianzaddhh.ecuador@gmail.com 

 

Pretensión 
1. Se me considere y acepte como AMISCURIANTE dentro del proceso constitucional. 
2. Se me permita participar y presentar el AMICUS CURIAE en la audiencia que se llevará a cabo el 

15 de noviembre de 2021.  En tal virtud solicito se me remita el enlace electrónico  de la audiencia. 

 
Vivian Isabel Idrovo Mora 

1713289070 

Mat. 17-2007-737 



 



 


